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JE F A T U R A  D E  G O B IE R N O
DECRETO NUMERO 5

OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe del Gobierno de Honduras

CONSIDERANDO: Que de conformidad con los Artículos 51, de la 
Constitución de la República, 66 y 155 de la Ley de Elecciones, se creó el 
Consejo Nacional de Elecciones.

CONSIDERANDO: Que en virtud del Decreto Número Uno de fecha 
tres de octubre del corriente año, las Fuerzas Armadas se hicieron cargo 
de los Poderes del Estado en defensa de las Instituciones Democráticas, 
por la Paz y  la tranquilidad de la Nación.

CONSIDERANDO: Que el Organismo creado en el Preámbulo de 
este Acuerdo, es inoperante por las razones ya expuestas.

C O N T E N I D O
Decreto NP 5.—Octubre de 1983, 

Secretarte de Economía y Hacienda
Acuerdo NP 332— Diciembre de 1963.

Acu irdos N9 197 el 1M, iucluaWe— Noviembre da IMS 
SALUD PUBLIOA Y  ASISTENCIA SOCIAL 

Acuerdos N* lM al m . lnchalT®— Diciembre da 1M  
Obra* M bH w i i  Cetniinieeelonee

Acuerdos N9 tt® al M9, lactuaWe. M iso de 1963, 
AVISOS

El Secretario de Estado en los Despachos de Relaciones Exteriores,
Jorge Fidel Durón.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y  Seguri
dad Pública.

A . Escalón.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,
POR TANTO: Eugenio Matute C.

DECRETA:

Articulo 1-'— Declarar disueltos ios organismos electorales, creados 
por la Ley Electoral vigente, consignados en el Capítulo Primero.— Título 
IV, Artículo 51.

Artículo 2-— Eí presente Decreto entrará en vigencia en esta misma 
techa

Dado en el Palacio de Gobierno, Tegucigalpa, Distrito Central, a los 
veinticinco días del mes de octubre de mil novecientos sesenta y  tres.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y  Justicia,

Darío Montes.

El Secretario de Estado en loa Despache® de Economía y Hacienda,
T. Cálix Moneada.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn F.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

A . Riera H.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y  Previsión Social, 
por la ley,

Nicolás Cruz Tonos.

£2 Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina Garda.

ECONOMIA Y HACIENDA

Acuerdo V  332

Tegucigalpa, D. C , 23 de 
diciembre de 1963.

Vista para resolver la soli
citud presentada con fecha 
nueve de septiembre de mil 
novecientos sesenta y tres, por 
el señor Alfredo Campos Mar
có, mayor de edad, casado, 
comerciante, de nacionalidad 
hondureña y de este vecinda
rio, en su carácter de Admi
nistrador de la empresa í4Al
fredo Campos Marcó y Com
pañía, S. de R. L.’\ del mismo 
domicilio, contraída a pedir 
clasificación de la misma de 
conformidad con la Ley de Fo
mento Industrial que en
consecuencia se le otorguen las 
ventajas y privilegios corres- 
poririientes.

Resulta: Que e once de
septiembre de mi] .novecientos 
sesenta y tres ce ..k traslado 
de la -olicitud a la Dirección 
General de Economía y Co

mercio para los efectos legales 
consiguientes.

Resulta: Que en dieciséis 
de octubre y veinte de noviem
bre, se dio traslado de la mis
ma a la Secretaría Técnica y 
a la Comisión de Iniciativas 
Industriales, respectivamente, 
para que hiciese el análisis la 
primera y emitiese dictamen 
la segunda.

Resulta: Que la Secretaría 
Técnica en análisis presentado 
el veinte de noviembre del 
presente año es de opinión 
porque se otorguen a la em
presa en referencia determi
nadas franquicias y privile
gio?. parecer que fue confir
mado por la Comisión de Ini
ciativas Industriales en dicta
men del veintinueve de no
viembre del corriente año al 
recomendar que se le clasifi
cara en la categoría de “ In
dustria Necesaria Nueva” .

Resulta: Que en cinco de 
diciembre la Secretaría de Es
tado en los Despachos de Eco
nomía y Hacienda e m i t i ó  
Resolución clasificando a la 
empresa en referencia en la 
categoría de “ Industria Nece
saria Nueva” .

Resulta: Que en diez de di
ciembre se notificó al Repre
sentante de dicha empresa 
de la Resolución mencionada, 
quien manifestó su conformi
dad con la misma.

Considerando: Que serán 
objeto de protección del Estado 
las empresas que elaboren o 
transformen materias primas 
de origen nacional o extranje
ro con el objeto de producir 
nuevos artículos de consumo 
interno o de exportación o de 
sustituir artículos que son ob
jeto de importaciones.

Considerando: Que de acuer
de con la Ley respectiva se 
clasifican como Industrias Ne
cesarias las que se dediquen 
a la producción de mercancías 
o a la prestación de servicios

destinados a satisfacer directa
mente las necesidades vitales 
de la población.

Considerando: Que una vez 
clasificada una empresa, el 
Poder Ejecutivo emitirá Acuer
do en el cual hará constar las 
franquicias y privilegios en 
que consiste la protección otor
gada, sus términos y condicio
nes, así como las obligaciones 
que recaen sobre la empresa 
de conformidad con la Ley de 
Fomento Industrial y su Re
glamento.

Por tanto: el Jefe de Go
bierno Militar, en aplicación 
de los Artículos 6, número 1"; 
8, números l 9 y 29; 11; 15; 
18; 19; 20 y 36 de la Ley de 
Fomento Industrial y de los 
Artículos 21, inciso B ) ; 24; 
36; 37; 39; 40 y 41 de su 
Reglamento,

a c u e r d a :

I o— Clasificar a la empresa 
“ Alfredo Campos Marcó y 
Compañía, S. de R. L.” , del 
domicilio de Tegucigalpa, en

la categoría de “ Industria Ne
cesaria Nueva” , la que se de
dicará a la fabricación de cal
cetines y medias, tanto de 
fibras sintéticas como vegeta
les.

2"— Otorgar a la empresa 
en referencia las siguientes 
franquicias y exenciones: (a)' 
100%  de exención , del pago 
del impuesto sobre la renta, 
por un período de tres años y 
50%  de deducción de la renta 
neta gravable por las utilida
des reinvertidas en activos fi
jos, por tres años mas; (b ) 
100%  de franquicia aduanera, 
por un período de cinco años 
para la importación de la si
guiente maquinaria y equipo: 
máquinas telares circulares 
para la elaboración del tejido 
del cuerpo de la media; má
quina cerradora de puntera; 
máquina remal la dora; máqui
na inspeceionadora; máquina 
pre-hormadora; máquinas te
jedora» para calcetines; má
quina cerradora de puntera; 
hormas; (c ) 100%  de fran-
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Relaciones Exteriores
Acuerdo N9 134

quicia aduanera, por un peño- 
do de cinco años, para la im
portación de herramientas, re
puestos y accesorios para el 
equipo de la planta; (d ) 
100%  de franquicia aduanera, 
durante un período de diez 
año?, para la importación de 
las siguientes materias primas: 
hilos de seda artificial (ny- 
lon) de otras fibras sintéticas; 
hilo de algodón; hilo elástico 
de algodón o nylon para cal
cetines; colorantes o tintes a 
base de acetato en diversas 
formas; sales de sodio; fosfato 
trisódico; jabón neutro; cajas 
de cartón: bolsa? de polietile- 
n o ; tintas para marcar.

3"— Las franquicias aduane
ra? a que se refieren los inci
sos b ) , c) y d) que anteceden 
comprenden todos los dere
chos, t a s a s ,  contribuciones, 
cargos y recargos que causen 
la importación de los referidos 
bienes, incluyendo los dere
chos consulares. Se exceptúan, 
sin embargo, las tasas o dere- 
ch os de gabarraje, muellaje, 
almacenaje y manejo de mer
cancías y las que son legalmen
te exigibles por servicios de 
p u e r t o ,  custodia, seguro y 
transporte.

4 — Las franquicias a que 
se refiere este Acuerdo sólo se 
otorgarán cuando los artículos 
o productos que se pretenda 
importar, sean indispensables 
o insustituibles para la empre
sa y no se produzcan en el país 
en cantidades suficientes o que 
sus características técnicas y de 
calidad no reúnan los requisi
tos necesarios para los fines 
a que se les destinará.

5 '— Para que la empresa 
pueda hacer uso de las fran
quicias fiscales en concepto de 
impuestos y derechos de im
portación que le han sido con
cedidos por este Acuerdo, de
berá dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el Artículo 42 del 
Reglamento.

(ir— La empresa deberá cum- 
pUr con las siguientes obliga-j 
ciones: a) Infotmar a la Se
cretaría de Economía y Ha
cienda sobre cualquier modi
ficación en los planes o pro
yectos iniciales ocurridos du
rante el período de goce de las 
franquicias fiscales ya sea en 
el transcurso de las actividades 
ue instalación o de produc
ción; b ) Proporcionar a las 
autoridades competentes cuan
tos datos e informes se le soli
citen sobre el desarrollo, pro
ducción y situación financiera 
de \d empresa, para ejercer el 
régimen de control que esta
blece la Ley y el Reglamento;
c) Observar los reglamentos y

demás disposiciones legale? 
sobre normas de calidad, peso 
y medida aprobadas o que 
abruebe la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda y otras obli
gaciones que específicamente 
le fije este Acuerdo de clasi
ficación; d) Adiestrar dentro 
del plazo de vigencia de las 
franquicias el número de téc
nicos nacionales suficientes 
para el desempeño dentro de 
la misma empresa de puestos 
directivos y administrativos en 
los procesos de fabricación y 
distribución de sus productos, 
de acuerdo con las leyes de la 
materia; e ) No elevar los pre
cios de venta de sus productos 
sobre el nivel de aquellos que 
prevalezcan en el mercado na
cional para igual clase de 
mercancías, antes bien, procu- 
lar rebajarlos para que el con
sumidor se beneficie de la re
ducción de costos posible, ai 
establecer la industria con base 
técnica; f )  Abastecer el mer
cado a que se hubiere compro
metido y dar prioridad en la 
venta y distribución de sus 
productos al abastecimiento 
del consumo interno; g) Co
municar previamente a la Se
cretaría de Economía y Ha
cienda, de cualquier venta to
tal o parcial, traspaso o con
tratrato de cesión, permanente 
o temporal de la explotación de 
la empresa; h) Llevar en sus 
libros y registros sujetos a ins
pección de la Secretaría Técni
ca, información detallada so
bre la importación de las mer
cancías que se hubieren intro
ducido bajo franquicia aduane
ra al amparo de este Acuerdo 
de clasificación, así como so
bre el uso de las mismas; i) 
Mantener durante la vigencia 
de este Acuerdo las caracterís
ticas y demás condiciones que 
han servido de base para clasi
ficar a la empresa dentro de la 
categoría de Industria Necesa
ria Nueva; j )  Presentar en el 
mes de enero de cada ano una 
declaración jurada de los im
puestos dispensados en el año 
anterior, para los efectos del 
pago del 6% , del servicio de 
vigilancia, según lo dispone el 
Artículo 45 del Reglamento de 
la Ley de Fomento Industrial, 
pago que deberá hacerse efec
tivo entre el Y  de febrero y 
el 31 de marzo de cada año, 
en la Administración de Ren
tas de Francisco Morazán; k) 
Tomar parte, exhibiendo sus 
productos, en las ferias indus
triales nacionales o centroame
ricanas, a menos que el Mi
nisterio de Economía v Ha
cienda acepte eximirle de esta 
obligación previa solicitud in
dicando los motivos que le im
piden participar en la feria.

Acuerdo N9 107

Tegucigalpa, D .(% 18 de noviembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a partir de la fecha, al se
ñor Gonzalo Behrán Reppetto, con el 
cargo de Canciller Honorario del Con
sulado de Honduras en Valparaíso. Chi
le.—Comuniqúese.

O svaldo  L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores,

Tegucigalpa, D. C., 10 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

; ACUERDA:

Nombrar a la señora Haydeé Bulnes 
de Velásquez, en el cargo de Mecanó
grafa Archivera de la Clínica Materno 
Infantil Dr. Rubén Andino Aguilar, de 
El Chile, dependiente de la Dirección 
General de Salud Pública, en sustitu
ción de la señora Vilma R. Joya de 
Alvárado.

La nombrada devengará, a partir del 
l 9 de enero del año de 1964. el sueldo 
asignado en la Partida Especial y con 
cargo a la Cuota Global que el Pa
tronato Nacional de la Infancia, aporta 
a la Dirección General de Salud Pú
blica. en calidad de subsidio. Durante

Y — Los beneficios concedi
dos a la empresa por este 
Acuerdo se cancelarán tempo
ral o  definitivamente de con
formidad con los Artículos 28, 
29 y 31 de la Ley de Fomento 
Industrial y 45, 48, 49 y 50 
de su Reglamento y cuando la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda compruebe que la em
presa ha violado los Artículos 
24 de la citada Ley y 46 y 47 
del mismo Reglamento.

8‘ — Las franquicias y exen
ciones que por este Acuerdo 
>c otorguen comenzarán a con
tarse desde la fecha en que el 
impuesto, derecho o recargo 
debería hacerse efectivo por 
primera vez si no se hubiere 
otorgado su exención.

9 '— El presente Acuerdo en
trará en vigencia desde el día 
de su publicación en el perió
dico oficial “ La Gaceta” , la 
cual se hará por cuenta del 
interesado.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.
El Secretario de Estado en 

los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Tegucigalpa, D. C., 10 de diciembre 
Je 1963.

El Jefe del Gobierno Militar. 

acuerda :

Autorizar al señor José Guillen Vé
le*. para que perciba los alquileres co
rrespondientes al Consulado de Hondu
ras en Miami, por mientras se nombra 
el nuevo Cónsul, a partir del primero 
de diciembre.—Comuniqúese.

O swaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores,

los dos primeros meses de servicio di
cho empleado devengará solamente el 
80% del referido sueldo de conformi
dad con lo dispuesto en el Artículo 
73 de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos de la República. — Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham Riera H.

Acuerdo N9 165-63

Tegucigalpa, D. C., 10 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Trasladar a la señora Ataría H. de 
Sierra, al cargo de Enfermera Superví- 
sora de Ja Sección de Personal Super
visor y Profesional de las cuatro Clí
nicas Materno Infantiles de la capital, 
dependientes de la Dirección General 
de Salud Pública, en sustitución de 
Estela Henñqsez, que no aceptó.

La nombrada devengara a partir del 
l 9 de enero para el año de 1964, el 
sueldo asignado en la Partida Especial 
y con cargo a Ta Cuota Global que el 
Patronato Nacional de la Infancia, 
aporta a la Dirección General de Sa
lud Pública en calidad de subsidio.— 
(Comuniqúese.

Oswaldo López A-

E1 Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham Riera H.

Acuerdo N9 166-63

Tegucigalpa, O. CL, 10 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda :

Nombrar al señor Tomás Perdomo, 
en el cargo de Vigilante Aseador del 
Centro de Salud de Ocotepeque, depen
diente de la Dirección General de Sa
lud Pública, en sustitución del señor 
Rubén de J. Aguilar.

El nombrado devengaré a partir del 
l 9 de enero del año de 1964, el sueldo 
asignado en la Partida Especial, y con 
cargo a la Cuota Global que d  Patro

nato Nacional de la Infamia, aporta 
a la Dirección General de Salud Pú
blica en calidad de Mibridio. — Comu
niqúese.

O swaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham Riera H.

Acuerdo N9 167-63
Tegucigalpa, D. C., 10 de diciembre 

de 1963.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Nombrar al señor Pablo Alonso Díaz, 

en el cargo de Vigilante Aseador del 
Centro de Salud de Ocotepeque, depen
diente de la Dirección General de Sa
lud Pública, en sustitución de Manuel 
Antonio Flores.

El nombrado devengaré a partir del 
l9 de enero del año de 1964, el sueldo 
asignado en la Partida Especial y con 
cargo a la Cuota Global que el Patro
nato Nacional de la Infancia aporta 
anualmente a la Dirección General de 
Salud Pública en calidad de subsidio. 
—Comuniqúese.

O swaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pacho? de Salud Pública y Asistencia
Social,

Abraham Riera H,

Acuerdo N9 168-63

Tegucigalpa, D. C., 10 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a la señora Priscila Sara- 
via, en el cargo de Enfermera Gradua
da Supervisora Materno Infantil (suel
do adicional del Sub-Centro de Salud 
de El Progreso, dependiente de la Di
rección General de Salud Pública, en 
sustitución de Martha Ela Berlíoz.

La nombrada devengará a partir de! 
I9 de enero para el año de 1964, el 
sueldo asignado en la Partida Especial 
y con cargo a la Cuota Global que el 
Patronato Nacional de la Infancia 
aporta anualmente a la Dirección Ge
neral de Salud Pública, en calidad de 
subsidio.—Comuniqúese.

O sv a ld o  López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham Riera H.

Acuerdo N# 171-63

Tegucigalpa, D. C.f 10 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,
ACUERDA:

Nombrar a la señorita Gloria Nobe- 
my Reina en el cargo de Enfermera 
Auxiliar, Sala de Pediatría dél Hospital 
Santa Teresa, en sustitución de la señe- 
tita Elba Guillen, quien interpuso sa 
renuncia.

La nombrada devengará a partir del 
l 9 de diciembre del año en curso, e l, 
sueldo asignado en la Partida Especial, 
y con cargo a la Cuota Global que d  
Patronato Nacional de la Infancia apor
ta anualmente al Hospital ‘‘Santa Te
resa”  de Comayagua en calidad de sub
sidio.—Comuniqúese.

O svaldo  L ópez A,

El Secretario de Estado en los Des- 
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham Riera H-

Jorge Fidel Durón. Jorge Fidel Durón.

Salud Pública y  Asistencia Social

Acuerdo N9 164-63
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P O D E R  E J E C U T I V O

Obras Públicas y Comunicaciones

Acuerdo N* 659

Tegucigalpa, D. G„ 6 de mayo de 1963.

traslado a ía Dirección Gene
ra] de Arenáutica Civil, la 
cual oído el parecer favorable 
del Departamento de Aero
puertos es de opinión porque 
se acceda a lo pedido, asig
nándole por consiguiente las 
especificaciones mínimas que 
debe sujetarse el peticionario.

Víala la solicitud elevada a este Despacho, por el ciudadano Rafael Cas
tillo, en su condición de Gerente de. la Sociedad Mercantil “ transa, S, de R. 
L.*, contraída a pedir aprobación de tarifas de pasajeros y carga en la forma 
en qne se expone en dicha solicitud.

Resulta*. Que admitida la solicitud se dio traslado a la Dilección Ge
neral de Aeronáutica Civil, la cual oido el parecer del Departamento de 
Operaciones hace las recomendaciones contenidas en los párrafos a !, ht, cL 
d), y demás condiciones establecidas en el dictamen a que se hace relación.

Resulta: Que la Procuraduría General de la República en dictamen 
N* 0246 de 19 de los corrientes, también se pronuncia favorable en cuanto 
a las pretensiones del peticionario por estar ajustada a derecho.

Considerando: Que la solicitud se encuentra presentada de conformidad 
a la ley.

Por tanto: el Presidente de la República,

acuerda:

Resulta: Que la Procuradu
ría General de la República 
en dictamen N" 0160, de fecha 
26 del mes pasado, también 
es de opinión porque se otor
gue el permiso solicitado por 
e) Ing. William Calderón poí
no oponerse a derecho.

Considerando: Que la soli
citud se encuentra presentada 
de conformidad a la Ley.

Por tanto: el Presidente de 
la República,

Autorizar al ciudadano Rafael Castillo, en su condición de Gerente de 
la Sociedad Mercantil “ Lansa S. de R. L-” , para que ponga en vigor, a partir 
de esta tedia las tarifas de pasajeros y carga en la forma que se expone
a continuación:

De Pasajeros De Carga
De: Ida . Ida y Re- Por Li- Mini-

greso hra mo

La Ceiba LCE Guanaja ....... L 36.00 L 10 L LOO
Roatán................ 12.50 22.50 06 1.00
Utíla . . . . 7.50 13.50 04 LOO
Guanaja-Roatán ■... 12.50 22.50 06 LOO
Utila . . . 17.50 31.50 09 1.00
Roatán-Utila ....... 7.50 13 50 04 1.00

A las tarifas arriba mencionadas se les adicionará un recargo de 21/2% 
de Impuesto Gubernamental. Asimismo a las tarifas de vuelo no regular se Ies 
asignará un valor de (I, 90.00) noventa lempiras por hora y por tiempo de 
«apera en tierra se cobrará <L 15.00) quince lempiras por hora. Se advierte 
al interesado que él Servicio operará bajo las siguientes condiciones: a) La 
Empresa Lansa S. de R. L. ofrece un servicio a razón de L 90.00 por hora 
de vuelo, calculando en esa base las tarifas para los vuelos regulares; b) Ha 
sido/ costumbre aprobar romo tarifa mínima para este tipo de operaciones 
A base de L 100.00; c i l,a peticionaria sostiene que la tarifa de I, 90.00 
ofrece un amplio margen para que su operación sea lucrativa, permitiéndole 
además, el poder prestar un servicio único en su género que beneficiará en 
mucho a los habitantes de las Islas de la Bahía, ya que por lo general esta 
gente es de recursos limitados. Además este tipo de servicio incrementará el 
turismo local hacia las Islas de la Bahía, para los individuos de mediano 
alcance económico; y, dt Los habitantes de las Islas de la Bahía que actual
mente tienen que atender «u- emergencias y trasladar sus enfermos en embar
caciones marítimas, se beneficiarían con estos vuelos logrando así salvar muchas 
vidas. En tal virtud la Dirección General de Aeronáutica Civil es de parecer 
porqué se aprueben las tarifas de los vuelos regulares y no regulares en la 
forma solicitada, debiendo ¡a peticionaria aplicar la tarifa de tiempo de 
espera a razón de L 15.00, únte te en aquellos vuelos cuya duración sea 
menor de tres horas, asinm o o cobrará tiempo de espera cuando ésta sea 
de treinta minutos o menos. También deberá presentar ante la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil un Estudio económico detallado de los costos de 
operación entre el aeródromo base de La Ceiba y los diferentes puntos de la 
República, incluyendo los siguientes datos; a) Distancia entre aeródromos; 
b) Tiempo de vuelo; e) Precio; d) Impuestos Gubernamentales; e) Com
bustible y lubricantes; f) Costo total de hora. Procederá a| registro de Cer
tificados de Explotación, Tarifas y de los Seguros de pasajeros y  Daños a 
Terceros en la superficie, en el Registro Aeronáutico Administrativo de aquella 
Dirección.—Comuniqúese,

R. V ili.eda M orales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas

Ricardo Alduvin A.

ACUERDA:

Autorizar al lng. Abraham 
W illiam Calderón, de genera
les expresadas, para que cons
truya un Aeropuerto en un si
tio que está localizado en te
rreno de propiedad del solici
tante y dos kilómetros al Sur 
Oeste del pueblo de Monjorás, 
Departamento de Choluteca, 
debiendo construirse de acuer
do con las siguientes especifi
caciones: Longitud 600 me
tros (1 9 7 0 ); Anchura 20 me
tros (66’ ) Orientación Norte; 
62" Este; Pista balasteada, ex
tremos libres. Se advierte al so
licitante que una vez terminada 
la construcción de dicho Aero
puerto, deberá someter a con
sideración el permiso de ope
ración requerido por la Ley, 
y p r o c e d e r  a inscribir el 
Acuerdo respectivo al Regis
tro Aeronáutico Administrati- 
\o de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil y sujetarse 
a la Operación local para 
aviones de fumigación.— Co
muniqúese.

R. V i l i .e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvin .4.

Acuerdo N" 664

Tegucigalpa. D. C., 6 de 
mayo de 1963.

Acuerdo N" 660

Tegucigalpa, D. C., 6 de 
mayo de 1963.

Vista la solicitud elevada 
a este Despacho por el Inge
niero Abraham Williams Cal
derón de generales nominadas 
contraída a pedir permiso pa
ra constuir un Aeropuerto en

jurisdicción del Municipio de 
Marcovia, Departamento de 
Cnoluteca, destinado exclusi
vamente para fines de avia
ción agrícola y fundándose 
para ello en los Artículos 56 
y 122 de la Ley de Aeronáu- 
lica Civil.

Resulta: Que admitida la 
solicitud en referencia se dio

El Presidente de la República.

ACUERDA:

Modificar el Acuerdo . . 
-V' 218, del 21 de enero de 
1963, en el cual entre otros se 
nombró a Luis A. Ferrera R., 
en la parte que dice: deven
gará el 80^7 de su sueldo en 
aplicación al Artículo 73. de 
las Disposiciones Generales del

Presupuesto y que debe decir, 
devengará el sueldo máximo 
en vista que prestó sus servi
cios al 31 de diciembre de 
1962.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
Ins Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo Ng 766

Tegucigalpa, D. C , 1J de 
junio de 1963.

El Presidente de la República, 
a c u e r d a :

Aprobar en todas sus parles 
el Contrtato de Obra N9 1, que 
literalmente dice: "Contrato 
de Obra N" 1.— Los suscritos, 
Roberto Pineda Rojas, mayor 
de edad, casado, Ingeniero Ci
vil y de este vecindario, ac
tuando en su condición de Con
tratista y que en lo sucecívo 
-e conocerá con este nombre, 
por una parte y José Ayala Z.. 
en su carácter de Procurador 
General de la República, en 
representación" del Estado, por 
otra parte, ambos hondurenos, 
ante los oficios del señor Pro
veedor General de la Repú
blica, por la ley Bachiller 
Thelmo Fálope, convienen en 
celebrar y al efecto celebran 
el siguiente Contrato:

Primero: El Ministerio de 
Comunicaciones y Obras Pú
blicas ha decidido finalizar 
el Proyecto Hidroeléctrico pa
ra la ciudad de Yoro, en el 
departamento del mismo nom
bre y para tal efecto ha segui
do los trámites legales corres
pondientes a la Licitación a 
través de la Proveeduría Ge
neral de la República. El Con
tratista se compromete a rea
lizar el trabajo en referencia 
de conformidad con los planos 
y especificaciones elaborados 
por la Compañía Nacional de 
Construcciones y aprobados 
por la Secretaría 3e Comuni
caciones y Obras Públicas.

Segundo: El Contratista ma
nifiesta que posee tanto la 
práctica como los elementos 
necesarios para la construcción 
de Proyectos Hidroeléctricos y 
declara conocer el sitio donde 
se ejecutarán los trabajos.

Tercero: El Contratista no
tificará por escrito al Gobier
ne. a tra\és de la Oficina de 
Diseño e Inspección el día en 
que dé comienzo a los traba
jos, que deberá ser a más tar
dar seis días después de haber 
recibido el adelanto para la 
ejecución de esta obra.

Cuarto: El plazo de cc >s- 
trucción para esta obra debe
rá ser de seis meses que se 
contarán, seis días hábiles des
pués de haber recibido el Con
tratista el anticipo. De este pla
zo se deducirán las demoras 
por caso f o r t u i t o  o de 
fuerza mayor, debidamente 
comprobados a través de un 
Inspector de la Oficina de Di
seño e Inspección, siendo en
tendido que el Contratista pa
gará al Gobierno una multa 
ve veinte lempiras diarios por 
cada día hábil de retraso de 
las estipuladas aquí para la 
entrega de la obra a entera sa
tisfacción. La obra se entre
gará al Gobierno a través de 
la Oficina de Diseño e Inspec
ción, completamente termina
da en todos sus detalles de 
acuerdo con los planos y es 
pecificaciones antes menciona
das.

Sexto: Cualquier modifica
ción que durante la construc
ción de la obra fuera necesa
rio hacer, será discutida entre 
el Contratista y el Inspector 
de la obra, quien deberá ser 
autorizado por la Oficina de 
Diseño e Inspección para re
comendar t a 1 modificación. 
Cuando de las modificaciones 
resultare economía en el im
porte de la obra, la diferencia 
será acreditada al Gobierno, 
de igual manera si resultare un 
mayor gasto, será reconocida 
al Constratista la diferencia.

Séptimo: Los materiales y 
equipo de Construcción debe
rán ser de primera calidad y 
tendrán que llevar el visto bue
no del Inspector de la Obra.

Octavo: El Constratista tie
ne la obligación de mantener 
en el sitio del trabajo una co
pia de los planos y especifica
ciones de la obra en referen
cia a la disposición del Ins
pector de ésta. Cualquier de
talle que aparezca en las espe
cificaciones y que no esté mos
trado en los planos, o que 

1 apararezcan en estos y no 
sea mencionado en las especi
ficaciones, tendrá el mismo 
efecto que si apareciera en am
bas y en caso de discrepancia 
entre las especificaciones y los 
planos, prevalecerán las pri- 

¡ meras.

Noveno: Dado que la ofer
ta del Contratista sobrepasa la 
cantidad de dinero disponible
para este proyecto e n ............
L 13.740.00, la Oficina de Di
seño e Inspección recomendó 
mediante oficio N" 247, que 
se suprimieran los incisos si
guientes: *
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A ) R E P R E S A  (Incisos) 
5 ) .— Compuerta 18”  c /  in
cluyendo instalación y trans
porte Lp>. 400.00. B) Ca
nal (Incisos) 12) Alcantarillas 
5-24’ c /  Lps. 1.600.00. —  14) 
Alt amarillas 5-36, c /  . . . .
Lj»*. 3.000.00 C) TANQUE 
DF REGULACION (Incisos 
17) Excavación común . . .  . 
Lps. 640.00. — 18) Revesti
miento Hormigón .
Lpi. 1.600.00 19) Hierro de 
refuerzo Lps. 1.600.00. —  
20.— Compuerta de 1.6”  c /  in
cluyendo instalación y trans
porte) Lps. 400.00.— D) Dis
tribución Incisos 57 Red de 
Distribución L 1.788.99 que 
corresponden a la compra de 
tres transformadores de 25 
KVA y 2 Transformadores de 
10 KVA que fueron adquiri
dos directamente por el Mi
nisterio de Comunicaciones y 
Obras Públicas a la Empresa 
Nacional de Energía Eléctrica. 
*— E) Imprevistos y Seguro 
Social y F) Honorarios Con
tratista, rebajados en . . . .
Lps. 665.00 y en Lps. 1.147.00 
respectivamente, debido a las 
disminuciones del valor de las 
cantidades de obra.
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A V I S O S

Décimo: El Gobierno se 
•compromete a pagar al Con
tratista por la ejecución de la 
mencionada obra, la suma de 
cuarenta y dos mil trescientos 
ochenta y seis lempiras netos 
(L  42.386.00) que comprende 
mano de obra, transporte y su 
ministro de materiales y todo 
lo demás que sea nesesario 
para la ejecución de las si
guientes obras: A ) Represa: 
Inciso 1) Excavación común 
Lps. 600.00. — 2) Excavación 
Roca Lps. 400.00. — 3. — Con
creto segunda clase . .
Lps. 1.875.00.— 4) Compuer
ta 24”  C / (Incluyendo insta
lación y transporte) 
l.p>. 500.00.— 6) Maniposte
ría Lps. 600.00.— D) DISTRI
BUCION: (Incisos 57) Red
de D istribución......................1
Lps. 32.723.00.— E) IMPRE
VISTOS Y SEGURO SOCIAL 
Lps. 1.835.00—  F) HONO
RARIOS CONTRATISTA . . 
Lps. 3.853.00.
Total Lps. 42.386.00.

Undécimo: El pago se ve
rificará al Contratista en la 
siguiente forma:

(L 10.596.50), tres meses des
pués de haber recibido el an
ticipo. c) El 25%  restante pa
ra completar el valor total de 
la obra o sea diez mil quinien
tos noventa y seis lempiras cin
cuenta centavos (L 10.596.50) 
se le pagará al recibir el Go
bierno la obra a satisfacción 
de éste.

Duodécimo: La recepción 
de la obra objeto de este Con
trato, se hará por representan
tes del Gobierno mediante acta 
en que constará su satisfacto
ria conclusión o las observa
ciones o aclaraciones a que 
hubiere lugar.

Decimotercero: El Contra
tista se obliga a solicitar y 
rendir caución ante la Contra- 
loria General de la República, 
para dar así cumplimientos a 
los Artículos Nos. 46 y 47 del 
Reglamento de la Ley Orgá
nica de aquella Dependencia, 
sin cuyo requisito no tiene va
lidez el presente Contrato, el 
cual entrará en vigencia desde 
la fecha de su aprobación, me
diante la emisión del corres
pondiente Acuerdo, a través de 
la Secretaría de Comunicacio
nes y Obras Públicas.

REGISTRO DE MARCAS

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrloa, 
'dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha veintisiete de junio 
del affo en curso, se admitió la soli
citud que dice; “ Registro de marca 
—Sífíor Ministro de Economía y 
Ilactenda —Yo, Eiíes Abudoj Za- 
ro?. mayor de edad, catado, Indua 
tria!, y domiciliado en Comayagüe- 
la, D. O , propietario de la Fábrica 
‘ Pan Lldo” , respetuosamente ven
go a pedir el registro Inicial, por 
no haber sido registrada antes en 
otro país, de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra:

la que se usa para distinguir; prote
ger los siguientes productos: Sopas 
y pastas alimenticias. Dicha maros 
se aplica o fija sobre los papeles de 
envoltura, etiquetas, envases, bol-

Décimocuarto: En todo lo 
no previsto en el presente Con
trato, las partes se sujetarán 
a lo que dispone el Libro IV 
del Código Civil.

Decimoquinto: El Procu
rador General de la República 
en representación del Estado 
acepta en todas sus partes las 
cláusulas del presente Con
trato.

Decimosexto: Forman par
te de este Contrato, el Acuerdo 
Ejecutivo respectivo, la Orden 
de Iniciación, los planos y Es
pecificaciones de la Obra. En 
fe de lo cual firman el pre
sente Contrato en la ciudad de 
Tegucigalpa, D. C., a los vein
tiocho días del mes de mayo 
de mil novecientos sesenta y 
tres. —  (Sello). —  José Ayala 
7., Procurador Ceneral de la 
República. —  Roberto Pineda 
Rojas, Contratista. Tarjeta de 
Identidad N" 9, Folio 103, To
mo I-B; Impuesto sobre la 
Renta N,? L-3128.— (Sello).—  
Thelmo Fálope, Proveedor Ge-

Acuerdo N° 669

Tegucigalpa, D. C., 7 de 
mayo de 1963.

.Vista la solicitud elevada a 
este Despacho por el señor Jo- 
ffre J. Warren, en su carácter 
de Apoderado de la Empresa 
Pan American World Airways 
JíiC., solicitando a favor de su 
patrocinada aprobación de una 
Modificación de trarifas, de 
acuerdo con lo expuesío en di
cha solicitud.

bis, caja» y cartones que contienen 
tos productos, por medio de impre
siones estampadas o impresione! 
litografiada*, en variedad de for
mas, tamaño, colores y dibujo*, y 
en cualquiera otra forma usada 
en el comerolo o industria. Acom
paño a la presente los detrás docu
mentos de ley y el clisé.—Teguci
galpa, D. O-, veintisiete de junio de 
1963.—(f) Elias Abudoj Zaror” . 
Lo que ae pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley—  
Tegucigalpa, D. C-, 28 de junio de 
1963.

ARGENTjNA M. de Cbá y e s .
6 y 16 E, 64.

a) Un anticipo de 50%  del ntral de la República, por la
valor total de la obra o sea la 
cantidad de veintiún mil ciento 
noventa y tres lempiras netos 
(L 21.193.00) para el pedido 
de materiales de la red de dis
tribución e iniciar las obras, 
b ) 25%  del valor total, equi
valente a la cantidad de diez 
mil quinientos noventa y seis 
lempiras cincuenta centavos

Ley.— (Sello).—  María Re
gina Marín, Secretaria. —  Co
muniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Resulta: que admitida la 
solicitud se dió traslado a la 
Dirección General de Aeroná- 
tiva Civil, la cual oído el pa
recer favorable del Departa
mento de Operaciones es de 
opinión porque se apruebe la 
Tarifa solicitada de acuerdo 
con las condiciones prescritas 
en las letras A. B. C. D. De
biendo la peticionaria obtener 
la aprobación e inscripción de 
la "Tarifa de Carga Especifi
ca”  y su inscripción en el Re
gistro Aeronáutico Adminis
trativo respectivo.

Resulta: Que la Procuradu
ría General de la República en 
dictamen N" 0307 de fecha 
26 del retropróximo mes, tam
bién es de opinión porque se 
acceda a lo solicitado por ha
ber sido reglamentado a de
recho.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de fábrica, dependiente déla 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe 
cha 5 de diciembre del tño en 
curso, se admitió ia solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca. - Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En represen- 

j tación de American Home Pro- 
1 duets Corporation, corporación 
del Estado de Delaware, do
miciliada en 685 Third Avenue 
ciudad de New York, Estado 
de New York, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle el 
registro inicial de la marca de 
fábrica consistente en la pala' 
bra:

LISALBA
para distinguir: preparaciones 
medicinales y farmacéuticas; 
y la cual se aplica a los enva
ses, c a j a s  y empaques que 
contienen los p r o d u c t o s ,  
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en 
lo conducente, los demás d0‘ 
cumentosde ley y el clisé.—Te
gucigalpa, D. C., 5 de diciem 
bre de 1963.—Daniel Casco L .”  
Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 6 de 
diciembre de 1963.

Avenue, ciudad de New York, 
Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente 
en la palabra:

SEREPAX
para distirguír: preparaciones 
medicinales y farmacéuticas; 
y 1a cual se a p I i c a a los 
envases, c a j a s  y empaques, 
que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se Ies adhieren y 
en cualquiera otra f o r m a  
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder rara que se 
razone en lo conducente, Iob 
demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C.r 5 
de diciembre de 1963.—Daniel 
Casco L.“  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 6 de diciembre de 
1963.

Arcentixa M. de CbXvez

6 E. 64.

Argentina M. de ChI vez

6 E. 64.

Considerando: Que la soli
citud se encuentra presentada 
de conformidad a la Ley.

Continuará

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 5 de diciembre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de American Home 
Products Corporation, corpo
ración del Estado de Delaware, 
domiciliada en 685 T h i r d

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de ls 
Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 5 de diciembre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ea.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de American Cyans- 
míd Company, corporación del 
Estado de Maine, domiciliada 
en Berdan Avenue, Wayne, 
Estado de New Jersey, Esta
dos Unidos de América, vengo 
a pedirle el registro inicial de 
la marea de fábrica consistente 
en la palabra:

DIRAHIST
para distinguir: productos quí- 
m’eos para la agricultura, in
cluyendo herbicidas, fungid* 
das, insecticidas, y preparado- 

¡ nes veterinarias; productos pa
ra alimentación de animales; 
fibras; productos farmacéuti
cos; productos químicos indus
triales, inclusive productos quí
micos de papel, productos quí
micos de caucho, explosivos y 
productos químicos par» mine
ría; pigmentos; plásticos y  te
sinas; productos quirúrgicos;y 
productos para la construcción; 
y la cual se aplica a los enva
ses, c a j a s  y empaques qoe 
contienen los productos, grt* 
bá n do ¡a. imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
el peder para que se razón* 
en lo conducente, los demál 
documentos de ley y el d i
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ié.-Teguciga!pa, D. C., 5 de 
liciembre de 1963. — Daniel 
>sco L.v Lo que se pone en 
>onocimiento del público para 
ob efectos de ley.—Teguci- 
talpa, D. C., 6 de diciembre de 
1963.

Argkntina M . dk Chávez

6 E. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 5 de diciembre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro de 
Marca.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda. -  En re
presentación de A m e r i c a n  
Cyanamid Company, corpora
ción del Estado de Maine, do
miciliada en Berdan Avenue, 
Wayne, Estado de New Jer
sey, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el regis
tro inicial de la marca de fá
brica consistente en la palabra:

AMICAR

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicado 

nes en el diario oficial 

LA GACETA, j procure 

mandar los originales de 

sus avisos con toda da. 

ridad para evitar equl 

vocadones.

International, Incorparated 
corporación del Estado de De- 
laware, domiciliada en 1450 
Broadway c i u d a d  de New 
York. Estado de New York, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita 
en la República de Nicaragua 
bajo el número 12.235, ei 3 de 
enero de 1963, por un período 
de diez años, para distinguir: 
preparaciones medicinales y 
farmacéuticas; consistente en 
la palabra:

sustancias y productos p a r a  
uso en medicina, veterinaria, 
higiene, perfumería y artícu
los de tocador; drogas natura
les y preparadas; aguas mine
rales, vinos y tónicos medicina
les; consistente en la palabra:

TAPAL
y la cual se aplica a los enva
ses, c a j a s  y empaques que 
contienen los productos, gra
bé  n d o 1 a, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegueigalpa, D. C., 5 de di 
ciembre de 1963.—Daqiel Cas
co L.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 6 de diciembre de 
1963.

ARGENTINA M. DI CHÁVB

6 E. 64.

público para lo s  efectos de 
ley.—Tegueigalpa, D. C., 6 de 
diciembre de 1963.

Argentina M. de Chávez 
6 E. 64.

para distinguir: productos quí 
micos a g r í c o l a s ,  incluyendo 
herbicidas, fungicidas e insec
ticidas; preparaciones veteri
narias; productos para alimen
tación de animales; fibras; pro
ductos farmacéuticos; produc
tos q u í m i c o s  industriales 
inclusive productos químicos 
de papel, productos químicos 
de caucho, explosivos y pro
ductos químicos para minería; 
pigmentos; plásticos y resinas; 
productos quirúrgicos, y pro
ductos p a r a  construcción; 
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia 
da en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo 
conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te- 
gucigalpa, D.C., 5 de diciembre 
de 1963.—Daniel Casco L.” Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley. — Tegueigalpa, D. C., 6 
<ie diciembre de 1963.

Argentina M. de Chávez, 

6 E. 64.

KONTRA
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques q u e  
contienen ios productos, gra
bándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé. 
—Tegueigalpa, D. C., 5 de di
ciembre de 1963.—Daniel Cas
co L .”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C.. 6 de diciembre de 
1963.

A rg e n tin a  M. de  Chávez 
6 E. 64.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace B&ber- que con fe 
cha 5 de diciembre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca .'-Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Sterlicg Products

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 5 de diciembre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro de 
Marca.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Sterling Pro
ducts International, Incorpo- 
rated, corporación de! Estado 
de Delaware, domiciliado e n . . 
1450 Broadway, ciudad de New 
York, Estado de New York, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita 
en la República de Colombia 
con el número 41.843, el 30 de 
junio de 1958, por un periodo 
de diez años, para distinguir:

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 5 de diciembre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre- 
sentazón de Chemische Wer- 
ke A i b e r t , domiciliada en 
Wiesbaden-Biebrich. Repúbli
ca Federal de Alemania, ven
go a pedirle el registro de la 
marca de fábrica inscrita en 
dicha nación con el número.. 
538.909,el 10 de noviembre de 
1941, renovada últimamente 
por diez años a contar del 10 
de enero de 1961, para distin
guir: medicamentos, produc
tos químicos para fines curati
vos y para el régimen sanita
rio; d r o g a s  farmacéuticas, 
emplastos, vendajes, m e d i o s  
para la destrucción de insectos 
y hierbas (insecticidas), pre
parados para la desgermina
ción y para evitar la putridez, 
y sustancias para ia conserva
ción de alimentos; consistente 
en la palabra:

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 5 de diciembre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda. * En represen 
tación de Colgate-Palmolive 
(West Indies) Inc., corpora
ción del Estado de Delaware, 
domiciliada en 300 Park Ave
nue, ciudad de New York, Es
tado de New Y o r k ,  Esta
dos Unidos de América, ven
go a pedirle el registro ini
cial de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

JASMIN
para distinguir: jabones y ar
tículos de tocador; y la cual se 
se a p l i c a  a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de e tiquetas que se 
Ies adhieren y en cualquiera 
otra foma apropiada en el co
mercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo condu
cente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigal- 
pa, D. C., 5 de diciembre de 
1963.—Daniel Casco L .”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.— Tegueigalpa, D. C., 6 
de diciembre de 1963.

A r g e n t in a  M. d e  Ch á vez  

6 E, 64.

imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegueigalpa,
D. C.. 5 de d i c i e m b r e  de 
1963.—Daniel Casco L .“  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley-— Tegueigalpa, D. C., 6 
de diciembre de 1963.

A r g e n t in a  M . d e  Ch á vez  
6 E. 64.

BRONDILAT
y la cual se aplica a los enva
ses, c a j a s  y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, es- 
lampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presen
to el poder para que se agre
gue, los demás documentos de 
ley y el clisé.— Tegueigalpa, 
D. C., 5 de diciembre de 1963. 
—Daniel Casco L .”  Lo que 
se pone en conocimiento del

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 5 de diciembre del año 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca .—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En represen
tación de Colgate-Palmolive 
(West Indies) Ihc., corpora
ción del Estado de Delaware, 
domiciliada en 300 Park Ave
nue, ciudad de New York, Es
tado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicial de 
la marca de fábrica consisten
te en las letras:

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha! cinco de diciembre del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.— Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien
da.—En representación de la 
c o m p a ñ í a  The Parlophone 
Company Limited, una compa
ñía del comercio de B 1 y t h  
Road, Hayes, Middlesex, In
glaterra, según el poder que 
obra en esa Oficina, respetuo
samente comparezco a solicitar 
el registro de la marca de fá
brica denominada:

ODEON
palabra, según el clisé y con
forme al adjunto certificado 
de registro N9 286.213, del 14 
de septiembre de 1906, reno
vada en la Oficina de Patentes, 
Registro de Marcas de Fábri
ca, de Londres, Inglaterra, 
marca que ampara, distingue 
y protege máquinas parlantes 
de discos, discos para tales' 
máquinas, partes y accesorios 
para laB mismas, la que inde

M FP

pendiente de tamaño y color 
o diseño especial, se aplica o 
fija a los artículos y productos 
de dicha casa o a Jos envases 
y paquetes que los contienen, 
por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las otras formas 
y modos empleados general
mente en el comercio, y en la 
industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegueigalpa, D. C., 
cinco de diciembre de mil no
vecientos sesenta y tres.— (f) 
Alejandro A  1 f  a ro  Arriaga” . 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegueigalpa, D. C., 9 
de diciembre de 1963.

A r g e n t in a  M. d e  Ch á v e z  
6 y 16 E. 64.para distinguir: dentífricos e 

ingredientes para dentífricos; 
y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie-, Da infrascrita, Jefe de la 
nen los productos, grabándola, I Sección de Patentes y Marcas
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depósito le ingredientes para alimentos; 
deno-'consistente en Isb palabras:

de Fábrica, dtpendier.te de la 
Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
úcha siete do diciembre do\ año 
en c urco, pe admitió la solicitud 

4jue dice: “ Registro y depósito 
-4Í» una marca de fábrica.— Je

fatura de) Gobierno Militar.— 
Economía y Hacienda.—En re- 
representación de la compañía
E. C. Witt & Company Limi
ted, una corporsc?ón inglesa, 
domiciliada en 2 Cherry Or- 
chard Road East Croydon Su- 
rrey, Inglaterra, según el po 
<ler que obra en esa Secretaría 
-de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el regis
tro de la marca de fábrica 
denominada:

PIPERAWITT
-  palabra, según el clisé y con 

form e al adjunto certificado de 
«¿depósito N9 845058, inscrito el 

13 de febrero de 1963, en la 
«Oficina de Patentes, Registro

Marcas de Fábrica, de Lon- 
...-dres, Inglaterra, marca que 

ampara, distingue y protege
- preparaciones y substancias 

farmacéuticas en general, la
..w<|ue independiente de tamaño 
-«^color, o diseño especial, se 

¿apiice o fija a los artículos y
-  -productos de dicha casa o a los 

«nvases, paquetes y piezas de
-  propaganda que los contienen,
-  por medio de impresiones, gra
b a d o s , etiquetas, marbetes,

-—estarcidos y en otras formas 
" 7  modos empleados general

m ente en el ccmercio y en 
Ja industria, para todo lo cual 
«e  agregan los demás docu- 

amentos de ley.—Tegucigalpa, 
L). C-, siete de diciembre de 
m il novecientos s e s e n t a  y 

- t r e s . — f f )  Alejandro Alfaro 
.Arriaga". Lo que se pone

conocimiento del público 
:para los efectos de ley. -  Te- 
¿rucigalpa D. C„ 9 de diciem
bre  de 1963.

A r g e n t i n a  M. d e  C h á v e z  

*6 y 16 E- 64.

La infrascrita, Jefe de la 
.Sección de Patentes y Marcas 
>de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha  treinta de octubre del 
«ñ o  en curBO, se admitió la so 
licitud que dice: “ Registro y 
«depósito de una marca de fá
brica .—Jefatura Militar de Go

b ie r n o . — Economía y Hacien
d a .— En representación de la 
compañía Domestos Limited, 
una entidad comercial britá
nica, domiciliada en College 
Works, Atbión Row Newcas- 
tle u p o  n-t y n e, Inglaterra 
según el poder adjunto, res 
petuosamente comparezco a

solicitar el registro v 
de la marca de fábrica 
minada:

DOMESTOS
palabra, según el clisé y con 
forme al adjunto certificado 
de registro N9 781374 y 781375 
del 1 de septiembre de 1958 
de la Oficina de Patentes de 
Inglaterra, marca que ampara 
distingue y protege prepara
ciones para blanquear y em 
blanquecer y otras substancias 
para uso de lavandería; pre
paraciones para limpiar, pulir, 
restregar y raspar, jabones, 
perfumerías, aceites esencia
les; cosméticos, lociones pars 
el cabello; dentífricos, subs
tancias farmacéuticas, veteri
narias y sanitarias, desinfec
tantes, preparaciones p a r a  
destruir la maleza y los bichos, 
insecticidas y fungicidas sin 
incluir alimentos para infantes 
e inválidos, la que sin distin. 
ción de tamaño, color o dise
ño especia], se aplica o fija 
a los artículos y productos 
mismos o a los envases, fras
cos, cajas, paquetes, empa 
ques, fardos, bultos y envolto
rios que Jos contienen, por 
medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, es
tarcidos, y en otras formas 
modos generalmente emplea
dos en el comercio y en la y 
industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C. 
treinta de octubre de mil nove» 
cientos sesenta y tres. — (f) 
Alejandro A l f a r o  Arriaga” . 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. G, 29 
de noviembre de 1963.

A r g e n t i n a  M. d e  C h á v e z  

6 y 16 E.64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que con fe
cha 12 de diciembre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro de 
Marca.—S eñ  o r Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Gorton’s of 
Gloucester, Inc., corporación 
del Estado de Massachusetta, 
d o m i c i l i a d a  en 327 Main 
Street, ciudad de Gloucester, 
en dicho Estado, Estados Uni
dos de América, vengo a pe
dirle el registro de la marca 
de fábrica inscrita en dicha 
nación con el número 758.193, 
el 8 de octubre de 1963. por un 
ie. íodo de ve nte años, para 
distinguir: pescado congelado 
y pescado mondado; alimentos

FRESH-LOCK
separadas por un guión, tal 
como se muestra en las eti
quetas que se acompañan; y 
la cual se aplica a los envases, 
cajas fy empaques que contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cua'quiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Tresento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, lo9 demás documen
tos de ley y el clisé. -  Teguci
galpa, D. C., 12 de diciembre 
de 1963. Daniel Casco L .M 
Lo que se pone en conocimien
to det público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
13 de diciembre de 1963.

Ar g e n t in a  M . d e  Cháv ez 

6, 16 y 27 E. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda. hace saber: que con 
fecha 12 de diciembre del año 
en curso, se admitióla solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda. —En repre
sentación de The K e n d a l l ,  
Company, corporación del Es
tado de Massachusetts, domi
ciliada en 140 Federal Street, 
ciudad de Boston, en dicho 
Estado, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el 
registro inicial de la marca de 
fábrica consistente en la pa
labra:

CUR1TY
oara distinguir: pañales y ro 
pa interior para niños; y la 
cual se aplica a ios artículos 
y cajas y empaques que los 
contienen, imprimiéndola, es
tampándola, por m e d i o  de 
marbetes o etiquetas que se 
es adhieren y en cualquiera 

otra forma apropiada en el 
comercia Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente. los demás documen
tos de ley y el clisé —Teguci
galpa, D. C., 12 de diciembre 
de 1963.— Daniel Casco L.”  
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de liy. —Tegucigalpa, D. C., 
13 de diciembre de 1963.

Argentina M. de Chávez 
6, 16 y 27 E. 64.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 12 de diciembre del 
año en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Registro de Marca

—Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación de 
Gorton’s of Gloucester, Inc., cor
poración del Estado de Massachu
setts, domiciliada en 327 Main 
Street, ciudad de Gloucester, en 
dicho Estado, Estados Unidos de 
América, vengó a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación con el núme
ro 716.235 el 30 de mayo de 1961, 
por un período de veinte años, pa
ra distinguir: pescado en conserva, 
pescado salado, pescado congelado, 
pescado mondado congelado, ma
riscos preparados congelados, ha
rina de pescado y aceite de pes
cado, para fines alimenticios; ali
mentos e ingredientes para ali
mentos; consistente en la palabra;

GORTON’S
tal como se muestra en las etique
tas que se acompañan; y la cual 
se aplica a los envares, cajas y em
paques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas 
que se \es adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa, D. C., 12 de diciembre 
de 1963.—Daniel Casco L.”. Lo que 
se pone en conocimiento del públi
co para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 13 de diciembre de 
1963.

Argentina M. de Chávez

6, 16 y 27 E. 64.

La infrascrita, Jefe de la* Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber 
que con. fecha 12 de diciembre del 
año en curso, se admitió la solici
tud que dice: "Registro de Marca. 
—Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación de 
Teijin Limited, corporación orga
nizada bajo las leyes del Japón, 
domiciliada en N'-1 i, Umeda, Kita- 
ku, Osaka, Japón, vengo a peóVñe 
el registro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación bajo los 
números: 384.917, el 3 de junio de 
1950; 416.125, el 17 de septiembre 
de 1952; 416.129, el 17 de septiem
bre de 1952; 422.129, el 5 de mar
zo de 1953; 422.130, el 5 de marzo 
de 1953; 422.131, ei 5 de marzo de 
1953; 429.892, el 21 de agosto de
1953; 429.893, el 21 de agosto de
1953; 429.894, el 21 de agosto de
1953; 429.895, el 21 de agosto de
1953; 429.896, el 21 de agosto de
1953, y 482.054, el 29 de mayo de 
1956, todos por un periodo de vein
te años, para distinguir: fibras; hi
lazas e hilos; géneros por piezas 
(tejidos); géneros de punto, y ar
tículos de vestuario; consistente en 
la palabra:

TEIJIN
y la cual se aplica a los artículos, 
y cajas y empaques que los con
tienen, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de marbetes o etique
tas que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el cli
sé.—Tegucigalpa, D. C., 12 de di
ciembre de 1963.—Daniel Casco L.” 
Lo que se pone en conocimiento del

público para loo efeítoi de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 13 de dieiem 
bre de 1963.

Argentina M. de Chávez.
6, 16 y 27 E. 64.

La infrascrita, Jefe ce la Secekh 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secretaría di 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 12 de diciembre del 
año en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Registro de Marca 
—Señor Ministro de Economía j 
Hacienda. — En representación di 
Sapolin Paints, Inc., corporaciór 
del Estado de New Y ork, domici
liada en 205 East 42r.ó Street, du
dad de New York, en dicto Estado 
Estados Unidos de América, venge 
a pedirle el registro mícial de le 
marca de fábrica consistente en la 
palabra:

EXCELSIOR
para distinguir: pinturas, esmaltes, 
pinturas de esmalte; polvos para 
dorar y platear; laca piroxilina; 
liquido para dorar: acabado esme
ril para vidrios; pintura para do
rar y platear; tintes; barnices; re
llenadores; acabados para madera; 
pinturas al agua tria., aJbayalde; 
lechada; secantes; aceites para pin
turas; compuesto para vetear; pig
mentos; preservativos para made
ras; productos anuco iouvqs; re- 
movedores de pintura: materiales 
en general para pintores: cera pa
ra pisos; pulimentos para pisos; 
pulimentos para muebles; y prepa- 
i aciones para limpiar y quitar 
manchas; y la cuai se aplica a loe 
envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y  en 
cualquiera otra forma apropiada, 
en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de 
ley y el clisé. -Tegucigalpa, D. C.,
12 de diciembre de 3963.—Daaie! 
Casco L.” . Lo que se pone en co
nocimiento áel público pac-a los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C.,
13 de diciembre de 3963.

Argentina M. : e Chávez

6, 16 y 27 E. 64.

Denuncia Minera

El infrascrito, Secretario d* 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los finen 
legales, al público hace saber: 
que con fecha 9 de diciembre 
de 1963, se admití :; el denun
cio que dice “ Denuncio de 
zona minera. -  Supremo Poder 
Ejecutivo.—Nosotros, J u l i o  
Cé-tar Argeñal Matamoros f  
María Cleofe Argeñal de El* 
vír, ambos mayores de edad» 
casados, comerciantes y de esto 
vecindario, siendo hondureños, 
ante el Supremo Poder Ejecu
tivo, Ramo de Recursos Natu
rales, con todo respeto veni
mos a denunciar jna zona mi
nera que produce oro y plata*, 
ubicada en jurisdicción det 
municipio de Cedros, depar
tamento de Francisco Mora-
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in, y cuyos límites son los 
gmenteg. Al Norte, la la 
ana de El Zacatal; al Sur, 
>B la aldea de El Guante; al 
ate, con el lugar denominado 
oa Pozos, y al Oeste, con ca 
retara que conduce a Cedros, 
n'cha zona consta de doscien- 
ti hectáreas y se denomina 
La Sidra", encontrándose en 
•trenos nacionales. Aclara- 
io« que esta zona aludida fue 
enunciada anteriormente por 
tra persona, pero que dichas 
itigencias caducaron por fal- 
i de gestión y por haberse 
asados los términos de ley'*.— 
’egucigalpa. D. C.. 10 de di- 
iembre de 1963.

Héctor Mo lin a  Ga r c Ia ,
KltriaUo da Rícurso» Naturales, 

i y 16 E. 64.

Permiso para Explotación 
do Madera

£1 infrascrito, Secretario de 
listado en el Despacho de Re 
¡tiraos Naturales, al público ha- 
fe saber, la solicitud que literal- 
nente dice: “ Se solicita per- 
niso para explotación made- 
fera.— S e ñ o r  Ministro.—Yo, 
toan Bautista Murillo M., ma- 
ror deedad, soltero, Perito 
Mercantil y de este vecinda
rio, c o n  demostraciones de 
sucho respeto comparezco so- 
ic i tan do un permiso de expío- 
ación de madera de palo de 
sangre y otras especies de 
•.olor, según las especificado 
aes siguientes: 19—El á r e a  
ibjeto de la explotación equi
vale a 4.500 héctares, más 
menos, de terreno nacional, 
Bita en el kilómetro diecisiete, 
jurisdicción de Esparta, depar
tamento de Atlántida, cuyos 
limites son los siguientes: Al 
Norte, rio Leán; al Sur, te
rreno n a c i o n a l  donominado 
“ Piedras Negras” ; al Este, 
terreno nacional, y al Oeste, 
también terreno nacional. 29— 
Comenzaré dich&B operaciones 
de corte y aserrado, al ter
minar el invierno del presente 
año, o sea, en el mes de di 
cietnbre próximo, de manera 
que iniciaré dichas operaciones 
de explotación a fines de dicho 
mes, para terminar en dtciem 
bre del afio entrante de 1964 
39—La cantidad de madera 
en metros cúbicos que se ha 
calculado será extraída en on 
afio, es de unos 5.000 metros, 
más o menos, o sea una canti
dad de árboles calculada en 
2.600 al año. De loa cuales
2.000 M. 3. serán de palo de 
sangre y 3.000 m3. de otra* 
especies de maderas duras, 
tales como caoba, cedro, san 
Juan, e:c. 49—El precio de 
loa productos forestales a ex 
plotar será el que fijan laa

tarifas vigent s. n el que en 
forma legal se establezca por 
las autoridades del R a m o .
59 -L os  precios, derechos y 
demás ob ’ígaciones que resul
ten por razón de) presente 
permiso, serán pagados a la 
Administración de Aduana y 
Rentas de Tela, en el depar
tamento de Atlántida, en la 
dependencia del Estado que 
al e f e c t o  se designe. 69 — 
La explotación estará sujeta 
a las normas técnicas y reco
mendaciones que las autorída 
des forestales indiquen. Ade 
más, se informa que la extrac
ción de maderas, ee hará por 
medio de tractores y camiones 
a través de vías de saca que 
con tal fin serán construidas 
en la zona, y luego por medio 
del tarraptén viejo de la Stan 
dard Fruit Co. y de la carre
tera que conduce del Kilómetro 
17 a Tela. Ai señor Ministro 
pido Admitir la presente so
licitud, darle el trámite que a 
la misma corresponda, y resol
ver concediéndome lo solicita
do. Pido at mismo tiempo que 
se tenga por inspeccionada la 
zuna denunciada, en vi&ta de 
que el departamento forestal 
ya in peecionó con motivo de 
la concesión que había solici
tado el aserradero teleño de 
la ciudad de Tela. Tegucig&l* 
ps, D. C., 11 de septiembre de 
1963.-J u a n  B. Murillo. Al 
señor Secretario de Estrdo en 
los Despachos de Rscurscs Na
turales— Su D e s p a c h o.— 
Otro-sí: Para que continúe el 
trámite en las presentes dili
gencias, confiero poder a< Licen
ciado Ubodoro Arriage, a quien 
invisto de las facu t idea gene
rales del mandato, más las 
especiales consignadas en el 
párrafo 2o del articulo 80 del 
Código de Procedimientos.— 
Juan B. Murillo” .—Tegucigal- 
pa, Distrito Central, a los cin 
co días del mes de diciembre 
de mil novecientos sesenta y 
tres.

«LOSCONCESIONARIOS I
5® r®coml®nda a los concestono 

ioe y a sus representantes, qu« 

«©licitud** d® Ubr® registro qu* 

para la pronta tramitación de leu 

presenten a este Ministerio, deber 

dlar el decreto correspondiente j 

determinar con toda claridad Vot 

servicio® y domó* impuestos a qu* 

satén obligados a pagar al Estad/

conformes a su concesión.
La Oficialía Mayor de Obra 
PáhHca* v  Comunica don*»

Héctor Molina García,
Ministro Recursos datara 1 e *.

6 y 16 E. 64.

vara y media, de tal punto hacia 
el Sur, once varas, de allí hacia 
el Norte, treinta varas, y de este 
punto hacia el Este, hasta llegar 
al de partida, trece varas. Dentro 
de dicho solar hay una casa de 
trece varas de frente por doce de 
fondo. Consta de dos piezas y un 
portón, construidas de adobe. Tie
ne además dos cuartos interiores, 
ervicios sanitarios y cocina. Está 

enladrillada de cemento. Se des- 
cribe todo así: al Norte, Avenida 
Cervantes de por medio, propiedad 
de Guadalupe Flores; al Sur, par
le de la misma propiedad vendida 
a doña Elena de Carias: y ai Este, 
parte de la propiedad vendida a 
doña Belén de Sagaatume. El in
mueble de la señora María Luisa 
Castillo de Velásquez está Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de 
este Departamento, bajo el N* 682, 
folios 556 y 557 del tomo 64 del ex
presado Registro. Dicho inmueble 
se rematará para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que es en 
deberle la propietaria señora María 

uisa Castillo de Velásquez, a las 
señoras: Ada de Trejo Castillo, 
María Lourdes Trejo C. y Mireya 
Trejo C. de Agüero. Se advierte 
que por tratarse de primera lid 
tación, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo hecho por las partes de
[común acuerdo en la escritura hi 
potecaria, siendo ésta, la suma de 
eis mil lempiras. — Tegucigalpa, 

D. C., 20 de diciembre de 1&63

describe a continuación; Un 
solar situado en el barrio de 
La Plazuela, de esta ciudad, 
que se describe asi: De la es
quina hacia el Sur, se miden 
diez metros y seis centímetros, 
o sea hasta la mitad de la pa
red divisoria; de allí hacia el 
Oriente por toda la pared di
visoria hasta terminar el co
rredor. quebrando la línea ha
cia el Sur, se mide un metro 
sesenta y tres centímetros; 
quebrando la línea hacia el 
Oriente, sirviendo la pared de 
la cocina como divisoria media
nera, y de allí proyectando la 
línea siempre hacia el Oriente 
hasta e! malecón del río Chi 
quito; luego siguiendo el ma
lecón hacia el Norte, hasta la 
esquina, contándose doce me
tros, y de aquí hacia el Ponien
te. hasta el punto de partida, 
treinta y tres metros por toda 
la orilla de la calle. En este 
solar se encuentra edificada 
una casa paredes de piedra, 
cubierta con tejas, enladrilla
da de cemento, compuesta de 
cuatro piezas, dos de ellas en 
alto, cocina, servicios sanita
rios, bmitado todo: al Norte, 
casa de Gregorio Coello, ralle 
de por medio; al Sur, con casa 
de Mercedes y Juana Francis
ca Mejía; al Este, rio Chiqui
to. y al Oeste, casa de María 
Lemus calle de por medio. Se 
encuentra i n s c r i t o el do
minio a favor de loa señores 
Pablo, Jorge, Wilfredo, Oscar 
Armando y Rosa María M*-jía 
Zepeda, bajo el N9 151. folio 
392 Tomo 151 del Registro de 
la Propiedad de este departa
mento; y se rematará para ha
cer efectiva cantidad de lem 
piras que son en deberle loa 
demandados al señor Erberto 
Granieri Belluci. Se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partea del avalúo he
cho por ¡el Perito nombrado 
para tal efecto, que es la su
ma de treinta y cinco mil lem
piras (L 35.000.00),—Teguci
galpa, D. C., 23 de diciembre 
de 1963.

Tullo Dávila, calle de por medio; ai 
Sur, casa y solar de Coronado Hen- 
ríquez; al Poniente, mercado pú
blico, calle de por medio; y  al 
Oriente, casa de los herederos da 
Isabel Planas de Raudales. Consta 
el solar de veintidós varas de Nor
te a Sur, por veintiocho de Orlen
te a Poniente, formando número 
siete, tiene tres cuartos grandes y  
zaguán, todo con su comisa. Una 
casa pequeña anexa al Orlente de 
la anterior, de adobe y  media agua 
de nueve y media varas de largo 
por siete y una tercia de ancho; 
en el Interior otra media agua da 
ocho varas de largo por cuatro de 
ancho, un cuarto y cocina de nue
ve y media varas de largo por cua
tro da ancho, con su correspon
diente solar independiente de la 
anterior y bajo los mismos rumbos. 
CJna ca*a de bahareque anexa a 
las anteriores, de siete y media va
ras de largo, por ocho y  tres 
cuartas varas de ancho con su so
lar de nueve varas, también inde
pendiente de los anteriores y  com
prendido en los mismos limites; 
inscrito el dominio de estos dere
chos a favor del señor Antonio 
Castillo "Vega, bajo el N* 85, Fo
lios 134 del Tomo 177, del Regis
tro de la Propiedad Inmueble de 
este departamento, y su antece
dente con el N* 48, Folios 86 y  87 
del Tomo 26 del mismo Registro; 
estos derechos en el inmueble, fue
ron valorados por el Perito nom
brado por este Juzgado en la can
tidad de nueve mil trescientos se
tenta y cinco lempiras (L 9.375.00) 
y se rematará para hacer efecti
va la cantidad de diecisiete mil 
cuatrocientos cuarenta y  tres lem
piras que es en deber la Sociedad 
"Micaela y Cristina Vega y  Sobri
nos" al Abogado don Manuel To
rres Ramos, como honorarios pro
fesionales en la demanda ordinaria 
de Disolución Parcial de dicha So
ciedad, promovida por él Gerente 
Administrador Rafael Castillo Ma
tute; se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo.—  
Tegucigalpa, D. C., 19 de diciem
bre de 1963.

Rolando García Perla,
Secretario del Juzgado de Letra* 

Primero de lo Civil.
Del 6 al 28 E. 64.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 1* de Letras de lo Civil del 
Departamento de Francisco Mora- 
2án, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebrará 
en el local de este Despacho, el dia 
viernes, treinta y uno de enero del 
año de mil novecientos sesenta y 
cuatro, a las nueve y media de la 
mañana, se rematará en pública 
subasta el inmueble que se descri 
be a continuación: Partiendo de la 
esquina Noreste hacia el Sur, once 
varas, de allí hada él Poniente

Rolando García Perla,
Secretario.

Del 4 al 27 E. 64.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 27 D. 63. al 20 E. 64.

El infrascrito Secretario del 
J u z g a d o  19 de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de 
ley, hace saber: que en la au 
dieneia que celebrará en el 
local de este Juzgado, el día 
treinta y uno de enero del año 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro, a las diez de la maña
na, se rematará en pública 
subasta el inmueble que se

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de lo 
?ivil, del Departamento de Fran
cisco Morazán, al público en gene
ral y  para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia que se 
celebrará en el local que ocupa es
te Juzgado, el dia treinta de enero 
del año mil novecientos sesenta y 
cuatro, a las nueve de la maña
na, se rematarán los derechos equi
valentes a dos treinta y dosava 
parte del inmueble siguiente: Una 
caea de adobes cubierta de tejas, 
ubicada en la Plaza Los Dolores de 
esta ciudad, teniendo por limites: 
al Norte, casas de Rosa Cubas y

El Infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil del Departamento Francis
co Morazán, al público en general 
y para los efectos de ley, hace sa
ber en la audiencia señalada para 
el dia miércoles 8 de enero de 1964 
a las 9:30 de la mañana y  en el 
lugar que ocupa este despacho, se 
rematará en pública subasta el 
inmueble siguiente: Un l o t e  de 
terreno, posesión y mejoras, da 
treinta manzanas de extensión más 
o menos, sito en la montaña da 
El Socorro, aldea del mismo nom
bre, jurisdicción de Siguatepeque, 
departamento de Comayagua, el 
que tiene los límites siguientes: al 
Norte, con propiedad de José Ma
ría Ponce y Estanislao Santos, an
tes propiedad de Francisco Rodrí
guez; al Sur, ejidos de Siguatepe
que; al Este, propiedad de Enri
que Nolasco, antea de Esteban "No- 
lasco, y  al Oeste, de Francisco Ro
dríguez, antes de Inocente Velás
quez. Inscrita a favor del señor Ce-
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C O N V O CA TO R IA
Se convoca a ios Señores Accionistas del Banco de Hon

duras para que asistan a la Asamblea General Ordinaria que 
tendrá logar el d/a viernes 24 de enero de 1964 , de las tres de 
la tarde en adelante, en el local de la Oficina Central, para 
tratar los asuntos a que se refiere el Artículo 18  de los Esta
tutos.

Si por cualquier motivo no se celebrare la sesión, se con
voca para el día siguiente a la misma hora y en el mismo 
local.

LA ju n t a  DIRECTIVA
6 , 10 , 1 3 , 17, 20 y a3 B. 64.

ferino Masa Sánchez, coa el nú
mero cinco mil novecientos noven
ta y  cinco, páginas ciento sesenta 
y  ocho 7  ciento sesenta y  nueve 
del Tomo treinta y  cinco del Re
gistro de la Propiedad Inmueble 
del departamento de Comayagna; 
en el inmueble descrito se encuen
tra una casa de bajareque, techo 
de cinc en buen estado, de siete 
metros con treinta y ocho centí
metros de largo Por tres metros y 
treinta y  un centímetros de ancho, 
una cocina anexa al lado Noroeste 
de la casa, de la misma construc
ción, de siete metros y  treinta y 
ocho centímetros de largo por dos 
metros y  cuarenta y  seis centíme
tros de ancho; cercos de alambre 
espigado a tres hilos, sobre poste- 
ría de madera muerta al contorno 
de la propiedad. Los inmuebles an
teriores se rematarán para con su 
producto cancelar al Banco Nacio
nal de Fomento, cantidad de lem
piras, intereses y costas que adeu
da el sefior Ceferino Meza Sán
chez, Se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de L 2.200.00, 
valor asignado por las partes es 
la escritura de hipoteca autorizada 
en la ciudad de Comay&gua, el 25 
de enero de 1958, por el Notario 
Sotero López Bar abona.—Teguci- 
galpa, D. C., diciembre 8 de 1963.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 12 D. 63. al 6 E. 64.

El Infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras 1* de lo Civil 
del departamento de Francisco Mo
rarán ,al público en general y pa
ra los fines legales HACE SA
BER: Que en la audiencia del día 
siete de enero de mil novecientos 
•asenta y  cuatro, a las diez de 
la mañana y en el local que ocupa 
este Juzgado, se rematará en pú
blica subasta el inmueble que a 
continuación se describe; "Una ca
sa paredes de adobe y ladrillo, en 
parte de dos pisos, compuesta la 
planta baja, de dos piezas frente 
a la calle, un dormitorio, comedor, 
cocina y  dos servicios sanitarios 
en el interior, y la alta de un dor
mitorio grande, ubicada sobre un 
solar situado en el barrio de La 
Plazuela, de esta ciudad, que se, 
demarca asi: a  partir de un punto 
situado en la esquina Sureste, en 
la colindando con la propiedad de 
Marta Lemus, se miden con direc
ción Noreste, por la Calle de la 
Penitenciaria, diez metros cincuen
ta centímetros; de este lugar con 
dirección Occidental colindando con 
la propiedad de José Soto, cuatro 
metros setenta centímetros; de es
ta* terminación en la misma co 
lindancía y  con dirección Noroeste, 
seis metros setenta y siete centí
metros; de aquí con dirección Sur
oeste, seis metros noventa cen
tímetros; de este punto con rum
bo Sureste, doce metros cincuenta 
centímetros; de esta terminación 
con dirección Noroeste, un metro 
veinte centímetros, de este último

Oriental, cuatro metros setenta 
centímetros, todo con estos limites: 
al Norte, Propiedades que fueron 
de la familia Henrfquez, hoy de 
José Sorto; al Sur, propiedades 
que fueron de Miguel A. Henriquez 
y  José Mejía, hoy de propiedad 
de Mari» Lemus; al Este, calle 
de la Penitenciaria Central de por 
medio, propiedades de Lorenzo An- 
drade y Gregorio Coello, y al Oes
te, propiedades que fueron de José 
Mejía y la familia Henriquez; 
aclarando que la pared que divide 
la propiedad descrita con la de 
la señora María Lemus, es media
nera en una extensión de veinte 
varan de Oriente a Poniente” ; es
tando inscrito el dominio a su fa
vor, con el número 181, folios 
250 al 252 del Tomo 150 del Re
gistro de la Propiedad de este de
partamento. Se rematará dicho 
inmueble para hacer efectivo el pa
go de cantidad de lempiras que 
el señor J. Alfonso Mejía es en 
deberle al señor Francisco H. An- 
túnez. El inmueble descrito fue 
valorado por el perito nombrado 
al efecto, por la cantidad de die
ciséis mil lempiras, y se advierte 
que por ser primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cu. 
bran las doa terceras partes del 
avalúo.—Tegucigalp», d . C., 6 de 
diciembre de 1963.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 12 D. 63. al 6 E. 64.

El infrascrito, Secretario del Ilogado 
3* de Letras de lo  Civil, del Depto. de 
Francisco Moraran, al público en gene
ral y para los efectos de ley, hace sa
ber: que en la audiencia señalada para 
el d/a veinticuatro de enero de mil no
vecientos sesenta y cuatro, a las diez 
de la mañana, y en el lugar que ocupa 
este Despacho, se rematarán en pública 
subasta los inmuebles siguientes-, a) 
Un lote de terreno de dieciocho a vein
te manzanas de extensión superficial,1 
proindiviso, en El Hato, denominado Si
ria, comprendido en el Sitio de Corral 
Falso, jurisdicción del Municipio de 
San Juan de Flores, en este departa
mento, siendo los límites del lote: Al 
Norte, terreno de la señora Lucía Iza- 
guirre; al Sur, propiedad acotada de 
Ja misma señora Izaguirre; «1 Oriente, 
terreno libre, camino de por medio; y 

el camino do Suyapa; y

los limites de todo el terreno de Corral 

Falso son; Al JVorte, sitio de Sicabua- 

ra; al Sur, el de La Cofradía y El 
Rosario; al Este, el de La Cofradía de 
Anima, y al Poniente, el del Común de 
Suyapa; en el inmueble descrito se en
cuentran las siguientes mejoras; cons
trucciones de una casa de bahareque, 
con techo de teja, de nueve varas de 
frente, por seis de fondo, con su res
pectiva cocina, también de bahareque, 
de cuatro varas en cuadro, y un apar
tamiento para granero, con techo de 
teja, de cinco varas de largo por tres y 
media de ancho, y acotamiento de todr 
el perímetro del terreno con cerca de 
alambre espigado; y b l Un ^derecho 
equivalente a la cuarta parte proindi- 
visa, m e n o s  veinticuatro a veintiséis 
manzanas, del mismo sitio del Corral 
Falso, ya mencionado, derecho que 
comprende: Una casa de paredes de 
adobe, de tres corredores, con tres pie
zas, una inedia agua de la misma cons
trucción, con dos piezas, que sirven una 
de cocina y otra de despensa, y un 
potrero como de cuarenta manzanas de 
superficie, acotado con cercas de alam
bre espigado y dividido en tres depar

tamentos. Los inmuebles anteriormente 
descritos fueron adquiridos por el Ban
co Nacional de Fomento por adjudica
ción que le hizo el Juzgado de Letras 
de lo Gvil de este departamento y se 
encuentran inscritos a favor de dicha 
Institución, bajo los números 152 y 153, 
Folios del 210 al 213 del Tomo 156 deJ 
Registro de la Propiedad Inmueble del 
Departamento de Frinciso Moraran. 
Servirá de base para la subasta la suma 
de L 12.000,00, valor asignado por el 
Banco Nacional de Fomento y por tra
tarse de subasta voluntaría-—Tegucigal- 
pa, D. C , 24 de diciembre de 1963,

ORLANDO CARIAS C-, 

Secretario.

30 D. 63., 6, 12 y 23 E. 64.

HERENCIAS

El infrascrito, Secretarlo del 
Juzgado de letras del departa
mento de Ocotepeque, al público 
en general y para loa efectos de 
ley, hace saber: que este Juzgado 
con fecha veinte de noviembre 
del corriente año, declaró here
dero ab Intestato de su difunto 
padre, Regí no Mejía, al señor 
Gregorio Mejía Cháve*4 y se le 
concede la posestán efectiva de 
dicha herencia sin per jálelo de 
otros herederos de igual o mejor 
derecho,— Ocotepeque, 28 de di* 
dembre de 1963,

M a r c e l o  C h i n c h i l l a ,
Srio.

6  R. 64.

R1 infrascrito, Secretarlo de) 
Juzgado de Letras de este depar*

tatúenlo, al público en general y 
para los efectos de ley, hace so. 
ber: qne este Juzgado con fechi 
cinco de noviembre recién pasa
do, declaró a los señores Merce
des, Elvia Luz de Cnéllar y Vlc- 
torina Henrfquez v. de Cnéllar, 
herederos 0b Jo testa tos de su di. 
funto padre y esposo respectiva, 
mente, señor A  mullo Cuéllar 
Henrfquez, y se les concede la- 
posesión efectiva de dicha heren
cia, sin perjuicio de otros herede- 
rog de Igual o mejor derecho.— 
Ocotepeque, 28 de diciembre de 
i9$3.

M abcelo Chinchilla, 
Srio.

6 E. 64.

El Infrascrito, Secretarlo Jet Juz
gado da Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Wo- 
rizán, al público en general y para 
loa efectos de ley. hace saber: que 
este Juzgado de Letras con fecha 
treinta de diciembre de mil nove
cientos sesenta y tres, dictó sen
tencia 7 declaró a Agustina Reyes 
de Estrada, heredera ab intestato 
de sq difunta madre natural, la 
señora Dolores Reyes, y le concede 
la posesión efectiva de dicha heren
cia, sin perjuicio de otros heredero 
de Igual o mejor derecho. — Tegaci- 
galpe, D. C., 30 de diciembre d< 
1963.

Oblando Cabías C., 
Secretarlo.

6 B 64.

H erencia Yacente

El infrascrito. Secretarlo def 
Juzgado de Letras de la Sección 
Judicial de Nacaome, departa
mento de Valle, al público en 
general, hace saber: que este Juz
gado en providencia de fecha dos 
de los corrientes, declaró yacente 
1a herencia del cansante Elíseo 
Rodríguez, en virtud de ^licitud 
presentada para este eft to por 
el señor Salomón Na2*r, de 
conformidad con lo prevista en el 
Artículo n 87 del (ódigc cM t. 
—Nacaome, 2 de enero cí 1964,

L, A. A Lar JCNDaBBS 1 
Secretario.

6 E. 64.

A QUIEN INTERESE;
Cuando usted «elidí* 

asta publicación en LA  
G A C E T A ,  entiénda** 
con el Administrador en 
la Tipografía NadonaL

Nota de b  Mnrórisfradéo
Los originales que se 

envíen para publicarse, 
en LA GACETA, ceben 
estar escritos por un solo 

¡frente y . si posible fue» 
I re, a máquina.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

BILLETES CIEOS MONEDA METALICA
Compra Vente Campee Vente Compra Vento

Dólar L 1.98 L2.02 L 200 L 2.02 L 1.98 L2.02
C olón  Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Q uetzal 1.98 
C olones

2.01 2.00 1.98 2.01

C. R. 0-298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
C órdobas 0-282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Dólares lempiras
Libro Esterlina ... $ 2.80 L 5.60
Franco Belga ..... 0.02 0.04
Franco Francés...... 0.2041 0.4082
Franco Suizo .... 0.2314 0.4628
Mareo Alemán ... 0.2512 0.5024
Florín .............. 0.2791 0.5582
Corona Sueca — 0.5930 0.3880
Peseta ............. 0.0168 0.0336
Peso Argentino... 00074 0.0148
Peso Mexicano ..... 0.08 0.16
Lira ....r--i.n .rt- 0.001612 0.003224
Dólar Canadiense 0.9268 1.8536

NOTA: El tipo da venta para el Colón. Salvadoreña y el Quetzal 
dque lo mi amo.

BANOO CENTRAL DE HONDURAS,
AUM  ANDRO ARMUO M NSDA,

punto al de partida, con dirección Peciento,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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